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FECHA TIPO
ACTUACIÃƒâ€œN ANOTACIÃƒâ€œN CUADERNO FOLIO

18/03/13
Auto	ordena
remisiÃ³n
proceso

Se	remite	expediente	por	COMPETENCIA	al	JUZGADO	2	DE	EJECUCION	DE	PENAS	ANTIOQUIA,	con
relaciÃ³n	al	sentenciado	JUAN	CARLOS	MEJIA	CALLEJAS	quien	se	encuentra	en	libertad	condicional
por	este	proceso	desde	de	6	de	febrero	de	2012,	bajo	un	periodo	de	prueba	de	73	meses	y	18	dÃ​as,
el	cual	fue	fallado	por	el	Juzgado	1	DEL	CIRCUITO	DE	TURBO,	ANT.	Van	15	cuadernos	(lamb)

1 15

18/03/13
Auto	ordena
remisiÃ³n
proceso

Se	remite	el	expediente	del	sentenciado	JUAN	CARLOS	MEJIA	CALLEJAS	a	los	Juzgados	de
EjecuciÃ³n	de	Penas	y	Medidas	de	Seguridad	de	Antioquia	por	compentencia,	dado	que	el	mismo	se
encuentra	en	libertad	condicional	-	Van	15	Cuadernos	-	(J.P)

15

18/03/13 Constancia A	Despacho	expedientes	encontrados	en	bodega	para	que	se	disponga	lo	pertinente.	(jjrz)

21/11/12
Auto	ordena
remisiÃ³n	de
oficios

Mediante	oficio	4301	H.	Tribunal	Superior	de	MedellÃ​n,	se	responde	oficio	14307	y	se	envÃ​a
informaciÃ³n	del	sentenciado	ELIDIO	VALLE	VALLE.	Mediante	oficio	4317	al	mismo,	se	responde
solicitud	y	se	envÃ​a	informaciÃ³n	de	su	proceso

20/11/12 RecepciÃ³n
Memorial TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	MEDELLIN	CORRE	TRASLADO	ACCIÃ“N	DE	TUTELA.

03/10/12 Auto	que	ordena
la	extinciÃ³n

Esta	actuaciÃ³n	se	registra	Ãºnica	y	exclusivamente	para	expedir	el	paz	y	salvo	a	LILIAN	DE	JESUS
LOPEZ	JIMENEZ,	a	peticiÃ³n	de	la	interesada,	para	lo	cual	autorizÃ³	al	seÃ±or	JUAN	DIEGO	JIMENEZ

12/04/12 Auto	que
resuelve

Se	ordena	devolver	el	expediente	a	secretarÃ​a,	dado	que	no	se	encontrÃ³	ninguna	solicitud	o
trÃ¡mite	pendiente	por	resolver	en	el	momento.	Se	dispuso	incorporar	al	expediente	el	memorial
allegado	por	el	seÃ±or	MEJIA	CALLEJAS,	en	el	cual	manifiesta	su	incapacidad	econÃ³mica	para	pagar
los	perjuicios	ocacionados,	anexa	14	folios

11/04/12 RecepciÃ³n
Memorial

A	despacho	con	documentaciÃ³n	allegada	por	el	sentenciado,	para	acreditaciÃ³n	de	incapacidad
econÃ³mica

29/02/12 A	secretaria Se	devuelve	expediente	a	secretarÃ​a	sin	actuaciÃ³n

29/02/12 RecepciÃ³n
Memorial

Memorial	de	MEJIA	CALLEJAS	informando	direcciÃ³n	de	residencia	y	anunciando	insolvencia	para
pago	multa.

03/02/12
Auto	concede
libertad
condicional

Se	reconoce	a	favor	del	sentenciado	JUAN	CARLOS	MEJIA	CALLEJAS	la	libertad	condiciona,	previa
constituciÃ³n	de	cauciÃ³n	prendaria	por	valor	de	$30.000	y	suscripciÃ³n	de	diligencia	de
compromiso,	por	un	periodo	de	prueba	de	73	meses	y	18	dÃ​as

02/02/12 RecepciÃ³n
Memorial Expediente	solicitado	por	el	Juzgado	(sin	reporte)

25/01/12
Auto
concediendo
redenciÃ³n

Se	reconoce	a	favor	del	sentenciado	CARLOS	MARIO	CASTAÃ‘O	PAMPLONA,	1	mes	y	29	dÃ​as	de
redenciÃ³n	de	pena	por	actividades	intracarcelarias

25/01/12 Constancia Se	recibe	en	la	fecha	y	se	anexa	a	expediente,	documentaciÃ³n	para	redenciÃ³n	pena	y	resoluciÃ³n
para	libertad	condicional	de	MEJIA	CALLEJAS	JUAN	CARLOS

24/01/12 RecepciÃ³n
Memorial Juan	Carlos	solilcita	se	prescinda	de	pago	de	cauciÃ³n	al	conceder	libertad	condicional

30/12/11
Auto
concediendo
redenciÃ³n

Se	reconoce	a	favor	del	sentenciado	JUAN	CARLOS	MEJIA	CALLEJAS,	3	meses	y	2	dÃ​as	de	redenciÃ³n
de	pena	por	actividades	intracarcelarias

28/12/11 RecepciÃ³n
Memorial JUZGADO	PROMISCUO	DEL	CIRCUITO	DE	DABEIBA	RESPONDE	OFICIO	3661.

30/11/11
Auto	que	decide
la	readecuacion
de	pena

NO	se	readecua	la	pena	impuesta	al	sentenciado	JUAN	CARLOS	MEJIA	CALLEJAS	por	el	Juzgado
Promiscuo	del	Circuito	de	Dabeiba	en	sentencia	del	1	de	marzo	de	2007

18/10/11
Auto	ordena
remisiÃ³n	de
oficios

Mediante	oficio	3661	Juzgado	Promiscuo	del	Circuito	de	Dabeiba	Antioquia,	se	solicita	informaciÃ³n
del	sentenciado	JUAN	CARLOS	MEJIA	CALLEJAS

18/10/11 Auto	que	ordena
la	extinciÃ³n Se	declara	la	extinciÃ³n	de	la	pena	impuesta	a	la	sentenciada	LILIAN	DE	JESUS	LOPEZ	JIMÃ‰NEZ

18/10/11 Auto	que
resuelve

Se	responde	la	solicitud	del	sentenciado	JUAN	CARLOS	MEJIA	CALLEJAS	y	se	le	da	informaciÃ³n	de
su	proceso

18/10/11
Auto
concediendo
redenciÃ³n

Se	reconoce	a	favor	del	sentenciado	JUAN	CARLOS	MEJIA	CALLEJAS	los	dÃ​as	6,	7	y	8	de	diciembre
de	2008,	como	abono	a	la	sanciÃ³n	corporal	que	hoy	descuenta

07/10/11 RecepciÃ³n
Memorial

Regresa	expediente	de	Juzgado	Tercero	de	DescongestiÃ³n,	toda	vez	que	no	tiene	competencia	para
resolver	solicitud	de	readecuaciÃ³n	de	la	pena.

06/10/11

Auto
devolviendo	el
expediente	al
Juez	que	deba
asumir	el
conocimiento

JUZ.3EPMSDES:	toda	vez	que	en	virtud	del	artÃ​culo	4Âº	del	Acuerdo	8071	de	2011	emitido	por	el
Consejo	Superior	de	la	Judicatura,	este	despacho	carece	de	competencia	para	proceder	mediante	el
auto	a	resolver	las	solicitudes	de	READECUACIÃ“N	DE	LA	PENA	presentada	por	el	sentenciado	JUAN
CARLOS	MEJÃ​A	CALLEJAS	y	de	REHABILITACIÃ“N	DE	DERECHOS	Y	FUNCIONES	PÃšBLICAS
invocada	por	el	Defensor	de	la	seÃ±ora	LILIAM	DE	JESÃšS	LÃ“PEZ	JIMENEZ	(condenada	en	el
proceso	acumulado	2009E5-08155),	se	dispone	devolver	el	presente	expediente	al	Juzgado	Tercero
de	EjecuciÃ³n	de	Penas	y	Medidas	de	Seguridad	de	MedellÃ​n	para	lo	que	considere	pertinente.	(LO)

1 120

24/09/11 RecepciÃ³n
Memorial

Se	remite	el	expediente,	al	Juzgado	3	de	EjecuciÃ³n	de	Penas	de	DescongestiÃ³n,	consta	de	1
cuaderno

20/09/11
Auto	ordena
remisiÃ³n	de
oficios

Mediante	oficio	3261	EPC	Bellavista	se	solicita	informaciÃ³n	del	sentenciado	JUAN	CARLOS	MEJIA
CALLEJAS

16/09/11 RecepciÃ³n
Memorial A	Despacho	con	memorial	del	sentenciado
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05/09/11 Auto	que
resuelve

Se	corrige	el	auto	calendado	el	16	de	junio	de	los	corrientes,	en	el	sentido	de	aclarar	que	la
redenciÃ³n	reconocida	es	de	3	meses	y	16	dÃ​as

08/07/11 RecepciÃ³n
Memorial SENTENCIADO	MEJIA	CALLEJAS	SOLICITA	CORRECCIÃ“N	INTERLOCUTORIO	1069.

17/06/11
Auto
concediendo
redenciÃ³n

REDIME	3	MESES,	15	DIAS	AL	SENTENCIADO	MEJIA	CALLEJAS

16/06/11 RecepciÃ³n
Memorial COMPUTOS	PARA	REDENCIÃ“N	PENA	DEL	SEÃ‘OR	MEJIA	CALLEJAS.

10/06/11 Auto	que	decide
el	recurso

NO	REPONE	EL	AUTO	DE	NEGATIVA	DE	ACUMULACION	JURIDICA	DEL	SENTENCIADO	MEJIA
CALLEJAS

09/06/11 RecepciÃ³n
Memorial PRONUNCIARSE	RECURSO	DE	REPOSICIÃ“N.

01/06/11 Constancia REPOSICIÃ“N	ENTRE	EL	02	Y	EL	03/06/2011,	DEMÃ​S	SUJETOS	ENTRE	EL	07	Y	EL	08/06/2011,	A
DESPACHO	EL	09/06/2011

09/05/11 Auto	que
resuelve

Se	abona	como	parte	cumplida	de	la	pena	107	dÃ​as	de	redenciÃ³n	que	le	fueron	reconocidas	a	favor
del	sentenciado	JUAN	CARLOS	MEJIA	CALLEJAS	por	el	Juzgado	Promiscuo	del	Circuito	de	Dabeiba	en
auto	del	8	de	noviembre	de	2006.	Se	niega	al	sentenciado	la	retasaciÃ³n	de	la	pena	fijada	en	razÃ³n
de	la	acumulaciÃ³n	jurÃ​dica	decretada	a	favor	del	sentenciado	en	menciÃ³n.

05/05/11 RecepciÃ³n
Memorial A	Despacho	para	dar	respuesta	a	Tutela	(sin	reporte)

18/04/11 RecepciÃ³n
Memorial

Se	le	pasan	a	despacho	7	caudernos	radicados	bajo	el	consecutivo	2010A2-1709	enviados	por	el
Juzgado	2	homÃ³logo	de	Antioquia,	para	ser	anexados	al	expediente	radicado	2010E3-04493,
teniendo	en	cuenta	que	ese	despacho	decreto	acumulacion	jurÃ​dica	de	penas	a	favor	del	seÃ±or
JUAN	CARLOS	MEJIA	CALLEJAS

29/03/11 RecepciÃ³n
Memorial SENTENCIADO	JUAN	CARLOS	SOLICITA	POR	TERCERA	VEZ	READECUACIÃ’N	DE	PENA.

24/03/11
Auto	ordena
remisiÃ³n	de
oficios

Mediante	oficio	955	Juzgado	2	EPMS,	se	solicita	informaciÃ³n	del	sentenciado	JUAN	CARLOS	MEJIA
CALLEJAS

07/03/11 RecepciÃ³n
Memorial Memorial	del	sentenciado	REITERANDO	dar	respuesta	a	solicitudes	presentadas	con	anterioridad

16/02/11 RecepciÃ³n
Memorial Sentenciado	solicita	dar	RESPUESTA	a	peticiones	pendientes

21/01/11
Auto	que	decide
la	readecuacion
de	pena

Se	readecua	la	pena	de	10	aÃ±os	de	prisiÃ³n	que	le	impuso	el	Juzgado	Promiscuo	del	Circuito	de
Dabeiba,	el	21	de	febrero	de	2005,	por	el	delito	de	peculado	por	apropiaciÃ³n	en	concurso	con	el	de
Falsedad	en	Documento	Privado,	al	seÃ±or	JUAN	CARLOS	MEJIA	CALLEJAS.	se	fija	como	Ãºnica
sanciÃ³n	la	pena	de	15	aÃ±os	y	4	meses	de	prisiÃ³n

21/01/11
Auto
autorizando	el
acceso

Se	reciben	5	Cuadernos	provenientes	del	Juzgado	5	EPMS,	por	cuanto	este	despacho	decretÃ³
acumulaciÃ³n	jurÃ​dica	de	penas	a	favor	del	sentenciado	JUAN	CARLOS	MEJIA	CALLEJAS,	el	proceso
queda	conformado	por	9	cuadernos

19/01/11 RecepciÃ³n
Memorial

Se	anexan	al	expediente	5	cuadernos	enviados	por	el	Juzgado	5	homÃ³logo	de	la	ciuidad,	conforme	a
la	acumulaciÃ³n	jurÃ​dica	de	penas,	pasa	a	despacho	para	la	fusiÃ³n

14/12/10 RecepciÃ³n
Memorial Solicitud	de	readecuaciÃ²n	de	la	pena	de	Juan	Carlos	Mejia	Callejas

03/11/10
Auto
concediendo
redenciÃ³n

Se	reconoce	a	favor	del	sentenciado	JUAN	CARLOS	MEJIA	CALLEJAS	5	meses	y	4	dÃ​as	de	redenciÃ³n
de	pena	por	actividades	intracarcelarias

28/10/10 RecepciÃ³n
Memorial DocumentaciÃ²n	para	REDENCION	PENA

12/10/10
Auto	que	decide
la	readecuacion
de	pena

READECUAR	la	pena	impuesta	al	sentenciado	JUAN	CARLOS	MEJIA	CALLEJAS	por	el	Juzgado
Promiscuo	Penal	del	circuito	de	Dabeiba	de	21/02/2005.	RETASAR	la	pena	con	ocasiÃ³n	de	la
acumulaciÃ³n	de	de	las	penas	impuestas.	sanciÃ³n	definitiva	16	aÃ±os.

04/08/10 RecepciÃ³n
Memorial Sentenciado	solicita	READECUACION	DE	CONDENA	en	aplicaciÃ²n	principio	de	favorabilidadf

21/07/10
Auto
concediendo
acumulaciÃ³n

Se	decreta	a	favor	del	sentenciado	JUAN	CARLOS	MEJIA	CALLEJAS	la	acumulaciÃ³n	jurÃ​dica	de
penas	impuestas	por	los	Juzgados	13	Penal	del	Cto,	Promiscuo	del	Cicuito	de	Dabeiba,	Segundo
Penal	del	Circuito	de	Turbo,	y	Primero	Penal	del	Circuito	de	Turbo,	se	fija	como	Ãºnica	sanciÃ³n	la	de
17	aÃ±os	de	prisiÃ³n

15/07/10 RecepciÃ³n
Memorial Respuesta	a	oficio	1372

28/06/10
Auto	ordena
remisiÃ³n	de
oficios

Mediante	oficio	1372	Juzgado	2	EPMS	de	Antioquia,	se	solicita	informaciÃ³n	del	sentenciado	JUAN
CARLOS	MEJIA	CALLEJAS

24/06/10 RecepciÃ³n
Memorial Respuesta	a	oficio	1283

22/06/10
Auto	ordena
remisiÃ³n	de
oficios

Mediante	oficio	1283	EPC	Bellavista	se	solicita	informaciÃ³n	del	sentenciado	JUAN	CARLOS	MEJIA
CALLEJAS

21/06/10 RecepciÃ³n
Memorial Se	anexa	solicitud	de	ACUMULACION	PENAS

10/06/10 Auto	avocando
conocimiento Asume	conocimiento	con	detenido
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